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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdents y anuncios que hayan de in
jertarse en los Bolrtwes Oficíale» se lian de man
dar al íi«fe Político respocliTo, por cuyo conducto se 
pasarin á los Kdilnresile los mencionados periódicos. 
—(fleuí orden de 0 de abril de 1839). 

SE PUBLICA TODOS LOS. DÍAS, ESCEPTO H)S DOMINGOS. I 

P r e c i o be juscmcio*. — En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. ni-nsua-
iesanliei|>;id\>s; fuety de ella 14 rs. «In. S 36 el trimestre; 72 el semestre, y 
144 por un añ".—Se admitan suscricioncá an Madrid en'las oficinas dol BouÉm,, 
Carrera da S Oí Gírón/ino, nina. 50, bajo.—Fuera de ella capital, directamente 
por me !io U nrt I >l Editor, con iuclosion d ^ ^ ^ U » del tiempo del abono en 
sellos.—Un número suelto 10 cuartos. \ . 

i n d ü ? tfíiADVBariSNGlA KDITuHUL.ub mstf 

Las dlitposciones de las Autoridades, éscepte las 
que sean á instancia de parte no pobre / « a insertarán 
oticiaüneute: asimismo cualquier anuncio concer
niente al Servicio nacional, que dimane da las 
mismas; pero los de*hitaré» particular pagarán su 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA; DEL CONSEJO DE MU 
{f imos. 

S . M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) v su augusta Real fam ¡i i, 
continúan en esta corte sin no ve Jad en sn 
importante salnd. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

000.004 . j a¿W-008 
i , i 

Dirtccion general det RegiíHro de la rro-
fiedud. — Sección 4 /—Hularwdo. -— 
Circulará los Cobernadoret de tas pro* 

Con esta fecbi dirijo á los Recentes de 

la, r órlale, Ue. ^ ^ ^ Z Z ^ Z Z ^ B^E 
Real orden circular siguiente: 

aCnn arreglo a los artículos 3.° y |-.* 
de la ley dé 28 d e mayo 0 timo sobre re« 
forma del Notariado, es preciso que se 
obtengan con la posible exactitud los ditos 
indi?p"iis.ibles para-U designación de No
tarías en cada upo de los distritos judi 
ciales, préfW e1 rtfcffifiéri*(Té* esa Sala de 
Gobiernu, el del (¡oberuadurde la provin
cia y respectiva Diputtcion provincial. En 
su consecuencia, la Rema (Q. D. Ü ) se 
h t dignado mandar, que V. S , oyendo a 
las rvf.Ttiíis Aulori.iad.^a, remití con la 
posible urgencia á este Mii i3lerio informe 
acerca ü e l i s 'otarías que debe haberen 
la capital de cada parí i .0, de las que bao 

*de ex slir deotrode su deinareaci'n, perú 
con p'Sideiú 1.1 fuera de dicha ca¡ i .al, y 
espresaudo por lia el nombre del pueblo 
donde en este caso haya de residir el 
Notario; teniendo V. S. eolendij^ájüeeoo 
esta mUrna fecha se encarga de Real orden 
á los Coba nadores de las provincias com
prendidas en el territorio de esa Audien» 
cia, que de acuerdo con las diputaciones 
prounciales, conlribu>an coa su notorio 
celo al cumplimi nto de esta dispisiciun, 
indispensable para el d e ios artículos de la 
ley 1 Hada.» 

Y de la propia íteal orden lo traslado 
á V*6. para su coihmmoiiVhIo y el de la 
Ululación provincial, esperando S M. del 
eduque V. S. tiene acriJl.tio en el servi
cio puol.eo, q*i*; poad) uvará dicazmente, 
así como l.i? c rpor.¡ciu,:f s é individuas 
wíÚoTujnabos a su AutoridáO, a i £ M f r t f { 

mas pronto cumplimiento de lo mandado 

por S. M. Dios guarde á Y. S. muchos 
aftos. Madrid-17 de junio de l S 6 ¿ . - f 
Fernandez Negrete.—Señor Gobernador 
de la provincia de . . . . . 

si tncq sitan* -mq inyH 
Circular. 
S'ilGOfMV i 

El art. 3 . ' de la ley de 28 de mayo 
de este afio sienta el principio de que ca< 
da partido judicial conSfiWve distrito de 
.Notariado; rl art. 7." disporW'qub-'lílfeái* 
deucia habitual de l o s . V i l a n o s >e:ul pun
to que se les marqUi en la creación de su 
olicio, y el : dhfcéfo^&j* establece que, 
podran ejercer indistintamente dentro dtl 
partido judicial en que s > hallo su Nofo-
i í j . Y aunque del te-té ( R e s i d o se de
duce claramente que tales disposiciones 
n o s e rdiereo á los a d u l e n depositarios 
de la fe pública, los cuales tienen ya en sus 
títulos 81 üalado el punto de residencia, ó 
la» condiciones con que h n de ejercer, si 
tuereu ue los ant guos tolanos de néiaoj 
sin asignación lija, todavía pu ieranalgu-

extralimilar>u titulo, lo cual iulro ucina 
conlusioa y desoí Jen, y ^ ; » r i ^ b n l r a t i o al 
jespiíitu de la ley , qée al paso que tien
de a causar los menores perjuicios po 
sibles eu los deiech^s adquiridos, no puede 
propender a la ampliación de atribuciones 
indebidas. Por iil>, pues, la Reina (que 
Dios gtraruV), deseando qué no se iuter-
pie leu eu Ujf•icoles scuUdos las ciadas 
prescripciones de la le>, mientras uu *e 
publiquen h s reglamentos genérale* dei 
caso, so üa uigoaao luaudur que esa Sala 
de gobiernu atienda muy particularmente 
a iiupeüir que Jos actúale^ i isei iuanos i.U-
meranos y ¡os Ñútanos auionccu docu
mento alguno esiiaju.uciai fuera de las 

I I'.icuit'iüea y de la üeuiurqarjon q .e Lugau 
COusig nadas en sus respec t iva mulos . 

Ü. Ueal orden lo Uigoa Y. 6 para »u 
inteligencia y efectos cousguienl tS Dios 
£9tJ$Oái(- /S machos an.is. Madrid ti 
0o jumo de 1 3 0 2 . - Feruaudez Negrele. , 
— 5 í . Regento do la Audiencia de 

oim; &uq inuLi inq ojttbd im bb ti 

MINISTERIO DE ru .MENTO. 

. i .w)Ji/yüniyyUW 

5 U l » \»U. t 
.Qbrai públicas. 

Jlmn. Sr,: Visto el osppdente instruido 
en I. provincia de Rarceloaa a inslmci» 
de duu Francisco E-p,iulei!a, en solicitu I l 
depermiso para a p r o n t a r las aguas d,l I 
rio Ter cora > mutor de una fabrica: 

Vista la Real orden do 12 da abril úl
timo, por la que fué desestimada aqu-lla 
kolicilud mientras no se juáücaselaave?* 
uencia de don Amonio Cornelia, a quien, 

| SL*gun p! resu'tido del rj'ipeJienTe pjJiau 
perjudicar las obras proyectadas: 

Vista una escritura .tino, por conducho 
del G .b-rOador de la 'provincia ha remití" 
do el.inkrasailo, d e U c u d aparece q u e 
en 24 de mayo ¡próximo anter.or le veudió 
el referido Cornelia ti terreno de su pro
piedad, objeto tle la cuestión, ylen el que 
se sup iiíi.i h.ib'.aii de teuei lugar los p-r-
juiciin reclamados: 

Consideran ¡o que en virtud de este 
contrato ha desaparecido el único obstácu
lo que aules e x s l ia por paite de la 
Administración para conceder el permiso 
solicitado; 

S. M. la Reina (Q. D. «.),' confor
mándose con lo propuesto por esa Direc
ción, de acuerdo con la Ju ila cousOliiva de 
Caminos, i.an-les y Pueilos, ha tenido a 
bien auloiizar al espresado dou Fraiic:sc:i 
Espaulella para que, sai v i el derecho de 
propiedad y smj perjuicio de tercero, 
aproveche las aguas del lio Ter como 
faerza motriz detuna fabrica de hilados y 
tejidos de algodón que inteuta Construir 
eu el sitio demmiuado Puig Duicet, del 
término de Mauíleu, con las coadiciooes 
siguientes: y 

1." La presa se situ irá en el punto 
designado en los pianos, terminándose su 
altura de manera que el embalse no pue
da ¡v l -i:der?e si no hasta ¿O metros aguas 
abajo de la boca de desagü j de la fabrica 
llamada de Duicet y Lines, y retiriéudola 
después a un punto lijo é invariable det 
teneno inmcuiato para que pueda com-
piobaise eu lodo tiempo que uo ha sido 
alterada. 

2 . a La fach?da de l i casilla de com-
pUeiliS .se e>labieCera forman 1 . un ángu
lo ue 30 grados c m e. ej 5 del cauce. 

5.* La ordla del rio, en la imneJiacion 
delaemoaca iUra de iaac<qaiade Cou.juc-
"cmn üe la nueva f^brua.Si revestirá con 
ululo de m iinpostoria Oidiúatia p»ra im
pedir Us iocavacioues 

4 . a podran distraerse las aguas para 
riegas ni otros usas, devolviéu lose a su 
cauce natural después de1 haber funcionado 
eu t i arUaclo. 

5.* L i s obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado y bajo h ins-
pecciOa »iel ingeniero geíe ile la provincia. 

De Real orden to digoá V. 1. para su 
int iP' i.c i y tfevtos cou?iguienles. Dios 
gUi iue a V. I. mu tíos anos Alalrid 11 de 
juaio da ISO ¿. — Vega ue Armijo.— Señor 
Uirector geueral ue Ooías pumicas. 

wCX 

. .íobnrú ot OÍÜviffl't'Ottl "W*L 

S E G U N D A S r X C I O N . 
1 , 

L U U U U . d e l a p r o v i b o u 
d e b a d r i d . 

Sección de Fomento.—Negociad* 4 . *— 
Minas.—iVdm. 530. 

D. José Morales y Pages y don Andrés 
Elvira, como representantes de D. Pedro 
Pablo Torija, sesprvirán presentarse en la 
Sección le Fomento de esta provincia, 
el liu do hieeil-s la nolilicicion a d n i n . -
traliva de un »s oficios d.d (¿ iberni-Ijr de 
Cu la I-Real, reí-rente., e} 1 0 á la mina 
Confiadora, y el 2 . ' a la S«/» Loremo. 

M idrid 4 daj'unio de I S G j — l í i Djqud 
deSeáto. 

!-fc9 6juoi>imoJTrfrriobI e . 5 oíüOÍhA 
Sección de Gobierno.—Negociad*.—$S 

Capturas.'™-* OltíDÜlA 

Los Alcaldes de esta por vincía, ios -
peclores de Vigilancia, Guardia Civil y de* 
mas dependientes de mi aulorida i, procede -
rail á la busca y Ciplura de) d-jserlor,!/jj 
5 0 regim enlo «le And erta de a p i Ramón 
Berchez Fernán lez, c íy^ss -íi wseespresm 
al lioal de cst t circuí ir, debieo 10 darsem-j 
conocimiento del rt^u tad • de este servicio. 

Madrid 4 de julio de Í5Í62.—Duque de 
Seslo. 

Soúas del sugeto que arriba'.«e e S p r ^ ^ i l ^ 
K11 i 2ti aftos; estatura 5 pies, i puU 

g a d a s ; pelo y cejts castaños; ojos pardos; 
nariz regular ;baca regular; barba poblada; 
su aire bueno; s j frente pequeni'. olu 

U b r . ' 

Secretoria.—Negociado i.'—Ayunta» 

v^o míenlos. 

Se hiJIa vacante pir renuncia del q i e 
la servia la plaza tle Secretario del Ayun
ta nleato «le Pezuela da las Torres, dotada 
con e! su^l lo aiiu.il de 50 >0 reales, paga-, 
dos dolos fondos municip.iles. 

Los aspirantes qué a la cualidad de 
mayores de 2o aftas reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes coni-
jietenlemente documentadjs , al Aicalde-
presidenle de aqu-.-lla municipalidad, den
tro del término de un mes, que empezará 
a coutarse desde el día que se publique 
por primara u i z el presente anuncio en 
la Gacela de Madrid; en la inteligencia de 
que sera preferido el aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de octubre de 1353, ó en 
Id Real orden de ¿1 del misal; mes de 
l 8 3 8 » ' sMÚlsá^L-Jí^i'^Ll ' k o l í a l a . 

.Madrid 11 de junio de 1362.—El Djqae^ 
daSetlo. 
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tftéllVKSlIáBIA DB LOS FONDOS PROYLXCIALES Pjj MADaHft 

MES DI IHMO DI i 8 6 2 . 

E s t r i c t o de la cuenta de los indicados fondos, correspondiente al citado 

J l & |T 2 S f W j 

« ñ i r e , que comprenae^v existencias 
tidadet recaudadas enWde la fecha 
del presume**), « 

Realce vellón. 

Primeramente son cargo 8 893.504 rs. t d . que resultaroo exis
tentes en fin del mes anterior. . . . . . . . . . . 8 .893.304 

Ídem ingresados en este mes por productos genérale!. . , . . . , „ 
Ídem por los de portazgos, pontazgos y b a r c a j e ! . ] . \ | i J. / . [ / .' J í 1 / í f \ 
Jdem por los de arbitrios establecidos. . . *"JLl** i .V l . .n . l ' ¿ . L i ^ J t \ \ J por 
Ídem de Instrucción pública. 

*: kieái de Beneficencia. 

Capitulo 

o 5.* Ídem por calamidades 
públicas. . . a . 

Capitulo 5 / 

Ídem por obras públicas 
de nueva construcción, 

lífem por gastos de con
servación y-reparación 
de las éiistentes. . 

PUltORAL. 

ídem por corrección pú
blica 

Ídem de loé recursos autorizados para cubrir el déficit del presu
puesto, á saber: 

Por recargo de á la con tnibucion de in
muebles, cultivo y ganadería. . . . i 

Por idem de i la industrial y de co-

Por id . ala de consumos. ..nowi«ni . R. 
jtgt consumos de Madridí . t i . . 

64.072,01 

800.000 

Por movimiento de fondos 7800.000 

Total cary . rt. vn„ . . . . . 9 . 7 5 7 . 3 7 6 , 0 ! 

.QIHQA0 10 
• ̂  

m i i ' ^ - í W . TOTAL. 

: 

s ioa 6rx.lt í n | • - í >inr»T oí 
Articulo t * Son data » reales 

» cents., satisfechos 
\ ™ por obligaciones Héí 

eriim « A " Consejo provincia!. . 
articulo 2." Ídem por gastos de elec-
t>upLU»£l- c i o f t e ¿ ¿fe Diputatlos á 

Corles y provinciales. 
Articulo 3.° ídem por Comisiones es 

Articulo 4 . I d e m ^ i ^ administra 
cion, conservaron y 

-efll -tbolv lot^áracjün d e fincagi 
provinciales. . . . 

Articulo 5.* ídem por contribuciones 
Articulo 6 . ' Ídem por deudas exigi-

"iiIl9M^'^Mtóüé ,Ahrovincia. . 
iluto 2 * 

_ mffii oí omitan ,i» nioifo i teo sb II 
Articulo t* ídem por obligaciones 

Mpi»ü—.'- ael Instituto de segun
da enseñanza. 

Articulo 2.° ídem por tas de Instruc
ción primaria. . . 

ktMo 3<* Ídem por las de la Bi-
i bUolecai¡o.d;¿»i . 

Articulo 4.° ídem por las de Kioue 
la normal . . . 

Artículo 5.° ídem por las de Acade 
•eAsuty i mias y escuelas espe

ciales. • . . . . 
Artículo 6 / ídem por'las de Socie

dades económicas;. 

Capi 

3 . 
JL 

Artículo I o Ídem por obligaciones 
del Hospital general. 

* J ¡ ? ídem por las 'del de 
San Jüah de Dios. . 

ídem por las de la.Cá-
TíOeTOtcrnidad 

m n 
'.«olí 

ojtp <i 

ofctnmq 

al c Q b . i l 

3d i i c i ' iu iv i uto 

Artículo 2.* ^ ^ fó r l a^ue 
au., . 
la Casa 

«Uli Mt 

I L'hf 

(.'«).(! . 0 ) r í I 

l.i'l'JÜL U t)\, A 

II *ni{ H:iir >) 

' i 

• 6.° 
i c ¡ q 

l,lnm por los de conser 
vacion y fomento de los 
monte* . . 

Capiíwío 7 / 

ídem por los haberes de 
médicos directores de 
baños. . . . J| : 

Ídem por los de impre
sión en la corte de los 
presupuestos municipa
les y de beneficencia, 

fcjum ídem por bigajes.K ñ * 
Ídem por reconocimiento) 

ue quintos. . . . . 
ídem por iutereses y amor

tización. . . 
€*fi\ule 8.* 

Ídem por ausilie para la 
construcción de caminos 
vecinales. . . . 

ídem por los gastos de 
Ídem por ios qp o f l f t gj* 

porJwisfi obiliw 
- .T J u I» :oUiikli| Capitulo 9.* 

(i l i . lu'jUlil l 

1 

b i l í * 

Hospicio. . 
ídem por las de la de 

Desamparados. . . 
Artículo 3.° ídem por las de la casa 

de esnósito.s de luclusa 
y sus hijuelas de Ma-
Jrid. 

Articula 4.* Ídem por las de la Juu-
-flfprovincial de bene

ficencia* 

4 .663,05 

ÜO 

130 

230 

4 .663 ,05 

HO 
ni» 1 j n 

\Z0 

250 

ídem por gastos impre
vistos, á saber: 

Por el censo de población 
Por movimiento de fondos» 
Por suplemento para ni 

ion 
,1 I 

Total datan, vn. . . A 
Olí U d oUI> UOU s-jiiu\JlliCu:*Ei.l 

.H1TIKUL. 

m i 

37.276,65 

8 .802,25 

I 

i T r . í n i i.i i ; n o s w oifisTei/ii! 

800 .000 

281.605,88 

TOl'Al . 

37 .276 ,65 

8.802,55 

800.000 

28*.f305,88 

1.152.837.8?. 

-n'iii 
Importa el cargo. > * ^- i -m .>.] * . j ., 
Ídem la d a l a . . « . . . 

Existencia para el siguiente mee, rs. vn. 

ftESÜMEN. 
Ifi'dl 

, . ( ( 9 .757.376,01 
oí iñd'*e • i .452483 7,83 

8 .624.538,18 

De forma, que importando el cargo9.757.676 rs. 0! cents., y la data 1.15?.837 

manú \ > de rbrer.jtle f882.^-t:slá confonue.—El Interventor, Ignacio So
ler.— lil Depositario de los fondor provinciales','-José Lope* Cordón.—V." B.°—El 
Gobernador, Seslc. " " , " ' ^ , ; ' , J , ^ « 

•U:a)Íí U»í>nO¡iJb ¿OtifaJu*'. bo! bOUuliíUi nOTMbal »id<li á ü p SüilfitO fe» 1 üO»WI» 
ob Klsul .¡.i1. 

la 
u n í «ni 

DEPOSITAIUA DE LOS FONDOS PROVINCIALES DE MADRID. 

<•••< I - ¿ - v tóniAiiiEBéDi'4eii.'l- ^idaioo Is • ü uxi<.l 

V A L O R E S D E 1 8 6 1 . 

En la Cajn de Depósitos, procedente del empréstito. . 
En la de mi cargo por idem para amortizar accio

nes. . Hr x v l -V- L - . - i - . A V . . . I ayiOt7CHV|ll ' ' ' 
En la misma para atenciones provinciales. . . . . 5 .539.431,51 
En la de la Junta provincial de Beneficencia y sus 

Ublecimieütos. 

Total existencia* 

3:085 10«,67 : 

8 .6á4 .558 ,18 

Madrid 15 de febrero de 1862.—Está conforme.—Kl Oficial inten'entor, Ignacio 
Soler.—El Depositario, José López Cordón.—Y.° B.'—líl tiobernador, St-*to 9 

tn ... Lo que se publica por 'medio de este périóiljco, en cumplrmierito á ló prevenido 
la1 regla 5.* de la Heal órdetf de1 28 'dé"enero de 1852.—V. J tí.*—Kl Goberné 

Duquo de M»lo.—Madrid t5 de febrero de 1862. 1 
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F R . C H U L O , POR LK MISERICORDIA m \ i x \ 

C A R P E S A L ot: A L X M E O A Y B R E A , Arzobispo, 
! • de Toledo primado de las kspañÁé,)canciÁ 

ller mayor de Caadla, Capellán mayoñ 
de la íieal iglesia de San Isidro-de ta 
viVa de Madrid, SenadorK del Reino^ 
Consejero de Estudo , CaballerúXGran 
Ciuz de la Real Orden española de 
(arlos / / / , etc. etc. ele. 

Haceraos saber i Que en este nuestro 
Arzobispado.se hallan vacantes varios Cu
ratos clasificados de término, de segundo 
v prirm-r ascenso, de entrada y rural -.5 que 

*vaNRémerráe Vicarias, se designarán al 
final de este edicto, los cuales hemos re-
MI» lUT'toic**1 "AuCdircürso )^eñbraf abierto 

. p á r a l o s eclesiásticos de este nuestro Arza-
!>isi ado y de oír» cualquiera Diócesis del 

• reino, á fin de que so provean según lo 
.ii>pucslo por el Santo Concilio de T i e n t o , 
planes aprobados por S, M., último Con -' 
cord.-'ío, Constitución s Sinodales, Reales 
órdenes vi .eut s, uso y costumbre de ->te 
nuestro Arzobispado, previos rigorosos 
ejercicios escolásticos para los teólogos de 
métíia hora-de lección con punt s de vein
te y cuatro sobre los números del Catecis
mo" de S. Fio V que eligieren de los tres 
piques de la tuerte.! defeusa, argumentos 
y examen de m< (lia hura de mora , y para 
los canonistas cu igual forma sobre las De 
creíales de Gregorio IX. Y prevenimos que 
también straii provistos los Curatos que 
vacaren por cualquier causa hasta que e l e 
vemos á S. M. las últimas propuestas. Por 

-tanto, los que quieran oponerse á los men
cionados Curatos en el m u l o y forma que 
hemos espre&ado, se presentarán por sí-ó 
por Procurador ante nuestro Vieario Gene
ral de Toledo é infrascrito Secretario de 
Concursos eu el término de.setenta dias, 
contados desde la fecha esclusive, con sus 
respectivos documentos, á saber: los Curas 
los títulos que acrediten el dia de la pose 
sion de su» Curatos, y los nuevos oposito 
res la íé de bautismo legalizada, certifica-
cion ó títulos de sus órdenes, anos de e s 
tudio^ g r a d o ^ ejercicios literarios y demás 
que comprueben su co alucia y capacidad 
para obtener la cura «le a l n a s ; y los que 
no fueren de cate Arzobispado traerán ade
más letrttt testimoniales de sns Ordinarios. 
Tam.'ien serán aumitidos al Concurso ios 
regulares esclaustra lo s y sécula rizado» que 
exhiban documento j islili :aiivo de su pro
fesión religiosa, y ;Letras Apostólicas de 
habilitación ( ara obtener beneficio curado, 
en cuya firma y no de otra manera les 
serán admitidas sus oposiciones dentro del 
espresado término, pasado el cual y prac
ticados los ejercicios literarios y demás d i 
ligencias correspondientes, procederemos 
á la provisión de cada uno de los benefi
cios curados, proponiéndolos en terna á 
S M.;, teniendo presente s en lodo las c en -
suraf, méritos *y >de • as circunstancias, de 
los opositores pura atenderlos en justicia; 
debiendo advertir, que no serán admitidos 
fes que no sean naturales dé ésto* «ramos, 
¿natura izados legítimamente en ellos, los 
que hubiesen resignado Curato, los que no 
so halUn adornados de l a s circunstancias 

s • requieren, y los que tengan alguna 
ibiiidad conforme á derecho,- práítlica 

osluinbre de ejte Arzobispado para ser 
admitidos á ejercitar en M I S C mcursos, y 
bdjo la precisa condición d e q u e los provis
to» en los rcfeiidos beuelicios curados en 
exacto de firmar la oposición quedan obli
gados á *>sur y pasar por J o que se resuel
va canónica y competentemente en el ar
reglo parroquial. Los opositores Párrocos 
de este nuestro Arzob i spa^>debs i^< < ora-
párecer personalmente en los o l i o prim 
ros dias siguientes á loS x sesenta- dé e~ste 
edicto, á fin de que se proceda á la forma 
cion de trincas y demás diligencias prepa-
rat rías, y no verificándolo les parara el 
peí juicio «pie hubiere lugar, sinjjoe+es-apru-
veeue>el haber firmado la ópUsicioü; y tus 
nuevos podrán escusar á su arbitrio l *c m 
parecencia personal en Tole lo hasta lm\o 
que hayan ejercitado los l'á.wácos, quienes 
para este ufectu tit-ue la antelación. Igual-

eíteñí'ivo para proveer h.s curatos rurales 
de primera y segunda clase que al finó de 
este -edicto se e~pTe«an, cuya pro^lMon se 
hará tamttieu eu los que lia van s e g u i d o la 
carrera luen »r ó cursada teo log ía moral. 

.¿•1—.UtHÜAH 

Empero antes de solicitar estos ser a d m i 
t i d o s ^ la oposición, deben ser examinados 
de rúbricas del rezo divino, céremomas 
«le la Santa rmYi rezada y cantada, y del 
ritual que h i de observarse en la I ñíuis-
t r a c l o n ; d e ' l o s SáritUs'S'tcfamferttds; Éste 
e x i m e n pueden sufrirle tos opositores a cu
ratos rurales en los Sínodos menor s de. ios 
Vicariatos generales de T>i i > p Alcalá» y 
en el de la Vicaria del partí lo de Madrid, 
Obtenida certificación del Presidente del S í 
nodo de haber,sido aprobados, la presenta-? 
ráeá nuestro Secretario de concursos para 
ser admitidos al de curatos. L ,s ejérciéioá 
que por escrito l iberan hacer tos m o 
ralistas'serán con arreglo al método c^-j 
tablecido por el sen >r Benedlelo' fttY 
eu su B i la que einpie a Cunt í\lund% 

a saber, una platica sobre el Erauge 
['.o ó punto ii¡ CattcisiDO de S. P. V, que 
les fuere señala lo; c u n e s ar también p o r 
cfcrjto las preguntas ile moral queel 'Síuo-l 
do-les hiciere y traducir á: castellano un 
párrafo latinó, que se les'señalare, conce
diéndose para cada ejercicio el / tiempo'del 
cinco horas. Los que quierari mostrarseppo-j 
aitpres deberán Ürmah dentro de losséseutai 
i i t s lijados ál efecto, presentando \A fe 'de 

bautismo legalizada, los lil'i^oside órdenes! 
O certificación de ellos si lo-> tuvieren y de-
mas ducumeutos por.loa que s ; acrediten 
lascual id ides, méritos literario] y cargo.; 

3uc cada hiló hubiere d í S e u i p e i u d o ' , y ios 
e a g é n a d i ó c e i s é x h i o i i á f i aíléiáás te'stí;-

mmimlesde sus diocesanos.Terminados 'os 
«jerciclos detopasícion'y Clasificados por1 los 
- xaulm olores sinodales, p opondremos & 
S. l e* que juzgáremos rem^idóne «'pare 
el desempeño del inmisión > p irroq'uial. Y 
[>ar< que llegue á noticia de tOilos^ molida-
m is librar el presente ejíicíq (que se lijara 
eu los sitios acostumbrados, y del (pie se 
remitirán ejemplares á 1 >s >eñores Gober
nadores civiles d e las provinpiVs que c .m-
prend». este Ai-zbbi-pado para su inserción 
en los Boletines Oficiales, y á la Admi.Ila
ción de la Imprenta N icioual para el mismo 
efecto en la Gaceta»conforme a l o prev^ni 
do en la R al orden de 2f> de agos^» de 
484'», insertándose también en el fio(elin 
Eclesiástico tel Artbbi^iaifóy.^idbHSrT^-
ledd á 17 de junio drf Í802 , 'fi.inarló por 
uuestra.manb, sel lado con el de* nuestras 
armas yjjefr^idad i del infrascrito nuestro 
Secretanode c .neursos.-—Kr. Cirilo ard ; -
ual de Alameda \ Bre-i, Arzooispo d e T o -
leito.— P .r manda lo de S. B ú a , el C»r» 
i\cnA Arzobispo mi Señor, Lie ínciado d^n 
Antonio Tiburcid Ac'eved.», Secretario. 
fiyij.g.". i ¡*»1 I*. ciillUXUiq • ' ^ 

Humanes.—Hueva.—La Serna.— Malacue-

Ía.— r.Uauzauares e l Real y anej?.-— Matatu-
lias.'^Mierl^ y u.ejo.-—.Mjhernandi), de . 

prese i'tacioii díi C iod • de l l u . u a o e s ^ - í l t o - \ 
nasterio y a iejo.—Moralzarxál ó Fuent d -
raoral.—Ohvar.-rPjpeda de la Ceb d í a . — 
Horcajo de la Sierra y anejos.—Horcajuelo 
de la Sierra.—H ijares. — l'aioues.—iV-iíal-
ba.—¡'mi iu del V tl¡e.—:'•-/.» d-- Al nogue* 
ra.—Pozo de iJiadaíajara.—Pradeña del 
RiliCon.—Puebla dé Val les .—R-t iendas . 
-*ítov\itejadaMkbbl¿tfil l < d ; ia Jara y anfe-
j » . - S m ' Andrés derRoy".—TaUmauca.— 
Xom llosa. — V a d o y ünejos. — VaMeno-
ci»es.—Val de .Ñaño Fernandez.—Valde* 
s tz . — Vahieinuneoá. —Viiia vieja.—Viaup* 
las .—Xfib^j B j i * Qlij'úauJiUiv/ I 

Rurales de primera clase. Cbozas de la 
Sierra.—Puabla de la Mujer Muerta.—Ta-
raga lo1.—ViVdeabVru lo .—V^l leso los . 

Rurales de segunda cli<r. Al ilpárdo".— 
Aldátá, 1 Santiago y los Hueros.—An'gulx.— 
Alazar.—Bjfzosa.-t-Cabí la.—Camarina del 
Caí io .—Camooalv. l io .—Digauzo de aba-
j .—Fresno de Torote.r-rHaredBs iJél Bui*; 
t:ug ».—Pin iccar. —S m M unes.—Sorrwci-
nes, — Serra la. — Razbo.ia. — Valuudi io .— 
V a ! v e r d e . - V ' " ' " i ! ^ 

CURATOS VACANTES. 

Vicaría gúneralde Toledo. 

He término. Ajofriu. 
De segundo ascenso. Alameda de la Sa 

gra.—Arroba y anejos.—Fuenhtdrada de 
los Montes.—Menasalbas. 1 <i v -

De primer ascenso. Villasoquilla dé Ye-
p e s — Y u u c o s . L U ¿ B ] H * J / . A I S 

De entrada. A'araeda, Santa María.— 
Álamo ( e ) —Aldeaeucobo.—Arcicollar y su 
anejo Camareni l la .—Cobisa.—Col uenare-
io .—Ei . chosa . í -Presned i l l i s —C írbayue-
la.— Guadarrama. — Malpiea. —Vlaipieda. 
—Marjtl i /a. —Miz íranibroz. — X a v l a g i -
im l ia .—Navatr . iM.rra — II mtanir de ios 
Montes.—Paredes de KM a lona .—Retuerta 
y-anojo.—Riel Ves — Rozas de PúMd R e i l . 
—Tamurejo —Vil laibnnU.'— Vitlámaiitilla 
y su anej».—Vil lanuevade Perales,—Villa 
nu-va ilel P a i d i l o . — Y d arta de los M míe- . 

Rurales de primera clase. Aljlea del 
Fresno.—Albureal de Tajo.—Navacerrada. 
—Peralejo. 

Rurales de segunda clase. Ar i sgo t i s .— 
Bi lrés .—Navalquej igo .—0 eja .—Pe,ayos . 
—San Silvestre.—Yelcs.—Sau Pedro de la 
Mata. 

V.caria general de A'cali. 

De termino. Pozuelo del Rey. 
De prim-.r ascenso L o ^ o y a , - C o g o l l u r 

d o , Sania Mane.—Nayas y Cinco Vil las.— 
Tiiulcia. - Robledillo de Bíoheruando, de 
presentación delCoude de Humanes .—Val-
d e avellano. J - '-I- v>»• * 

De entrada. A pedrete de la .S ierra .— 
Arclulla. — Au huelo. — Azuqúeca. — Ber
rueco — B H-híanoyane'Os.—B'iojos.—Ca 
baui lasí lelaSierra y anejos.—tlabrera (tu) 
—Escaricdie.—Escop-le.—Espinosa de II :-
o .res. —Fontanar — F u i m i t - s . — C a r g a u í i -
lla. —CaléüagVíS.—lleras. —Humanes de 
M o h e n u n d o , de preséutacioudelCoude tie 
| -¡(¡'iiuyw O T Í I U I 

— V. niurad i .— V,,lalvilla. 

Vicaria de Madrid.' 
•i* ulobuiu Ui oigoim UOD na^ii:-

De término. Ciempozuelos.—31*--íifdi 
S Q S-basii.ju — S a n i v s e . • ' 

Rural ¡le,segunda víase. Pendes del Rio. 
AV> Je n«» . . . .fidy?»1 uno obLoildnq 

Vicari* de Talayera. 

De segundo' aventó. Tot- ¿cilla y anejo. 
De pr.ttísr i.sccñso. Talavcra lá Vi ja y 

anejo. 
líe entrada. > Anchuras.i—Azutan.—Car-

rascalejo,;—Cazalcgas.—Caiuonal.—Nava* 
ir.sierra.—i'iedragscr.ta y aneíos.—Popí 
no.—Robleda del Alazo "y «nejo .— Villar 
oel Petlroso. 

Rural de primera clase. Maños». 
Rurales de segunda clase. Casar fia T a -

lavera.—litan *de Vacas. 

'Vicaria de Alear az. 
«di l 'h i rOI*! lül'iUMIol) nllwlA ,10i'Bin*Hl 

De cidrada, f Quitada del Proveucio .— 
Casas de Lázaro.—.I^ti^af,rr^^linicflf6**» 
Viver j s . 

Rural de primera clase. Santa Marta. 

Vicaría de Ciudad-Real. 
ib ülUíiiuliiJllii;/. 

tez que la qua se fija A O la condición pri
mer.! T:O es mas que nn cátculr. aproxima
do tufa gahíPPrtípdS^OT ]L<9«l}8r^nindB 

3 . ' Serán ilc nien'i «!•.'' coiilráltáta 
los gantes de ¿ohd«¿btnn y demás que 
ocurran h.?<?h enlrfgnr tos" mtncíoüidos 
efecltí^ h F ¡¡ir••• i del . asjlj.uigyo 

formación del espediente desabasta, otor
gamiento y copias de escritura. . ^ . f c 

' K * Kl contralista entregara los efectos 
que se subastan en esfa Fábricaconforme 
se vayan nerjesitanilo/p'évlo aviso de un 
dia dé rtnliclp'icíoi, y si no lo veriíioasen,-
o si aquéllos no fuesen a ImUibtes, se com
prará á su costa la cantil »d <pje faltase en 
aju...le airado ^coino*'mi'jor'se eslime, con 
asisl^n'-ii fiel Éscrib-mn de llicienla, qu?. 
Idark testimonio de la compra y aviso o r ó-
\ io al contratista por si quiera presenciar
lo. Si resultare ser el pteciri mayor q íe el prLicirf,nlíá)yJorrgPw ™ 

| de cimirau, abonará el contratista la di-
r (Cencía err el preciso término de Ires^ü^j; 

pero si fu;re menor, no tendrá derecho a 
reclamar cintidid aUunj. '* 

5 / ^ara losücfecto^«l¿ 'osíei contrato/ 
se i-u le aderan i enunciad'* to los los fueros 
y privilegios particulares, ob 1/^BjJpse e ^ 
remaVmle por me lio >l\ escritura pub'i -a, 
otorga la'dentro de fas oe m dias '^V¡JéJi'i 
aprobación de la subtsU, a resp >n lér de 
Ctialqiñ^r falla dé lo es'ipulad cuya ros-
ponsabili la 1 s le expira por 11" Vía (fe 
a,in»mu) y procrliimetito a hynijs^ra^vo, 
con sujeción á lo (jue dispone el artículo 
II de la ley dé Contabilidad. Si el rema
tante no cumpliese las coaliciones que d i 
ñe llenar pira »1 btorgauíienlo de laeácn-

1 tura ó impidiese <u \ es\ i tenga' efecto en 
el termino ijíie se s'eúala, Se teñirá | p -

1 rescindido el contrato á 

•di i i 

Vicaría de Huesear. 

De segundo ascenso. Huevar , Santiago. 
De pnmer ascenso. San Antón de los 

I AmaCileS.— 
S a i i t ^ M á r t f f é ^ W a l o n l » ! fe" 

I i^feknlrkdó. <*d irdHl, Sah'Gféineiite.— 
Santo Cristo d e la Toscana. 
u n 'i'.'ii-.oni .uin'iioiiiiniiíA hl» >9iM»i«'-a*rti 

Vicaría d« Oaiorla. ;o B b 
W>Hl '11'-

De enlra<\a. Chil luivar.—ll inojares.— 
M dar de Caloría.—Santo Tome, de patro
nato del Üiiqúc dcMoiltemar. 
-rdnUt' î m Bl'rTiroq'iir l í (R> WU'-nni' Vitaría del Puen te d-¿i Arzobispo. 
i" ni.iidrciri'iq ot wnu. iroqinq tuJ 
De éntrala. Aloolea de Tajo. 

st.sr.\ sr.a:i<>:\. 
— — — — i 

rÁBKici N A C I O N A L I»EL S E L L O . 

I id f, • 
, . • . . -di ; MU ( 

Pliego, de condicione* para la contraticion eo 
p ú b l a Mibasta 'le la guiaa, m<il¡.zi, cola y 

cesa ta 
da-1862. 1 ' u i 0 0 

i .* La H tcie'hjia pública contrata por 
medio de pública licitación la goma, me
laza, cola y aguarrás, que necesita esta 
FabiioaeoVi aü' ide tS'i2 para sus . -hh, ) -
j-aClaUt/s, y cuyo consuno ¡r -ha: le se 
calcula en 8 0 rinb>s de goma, 'tO i I, de 
melaza, 21) de cola y 40 de aguarrás. , ( 

¿ . 4 Los menciona ;»>s efectos serán to* . 
dosde la cauda l i n a s superior, O » M I - . t i 1 s • | 
el contrállala á surtir a la FálirLa de íos I 
|Ue o Cesite en el cita iu ano de IS ¿ , sea 
ual fuere la caülidüU que se le pida, tQdd 

la diferencia del pri ñero al ^Wipdo, s a -
tisficieodo aquel los1 perjuicios que hu
biese recibido la Hacienda p.*)r la demara 
del servicio-jHfiílefiM^kisóleHa garanda 
de la subasta para cubrir eslas-responsi-
billladcs' y las probables, secuestran lole 
al efecto los bienes neces irios si aquella 
no alcanzare. 

0." La ct>la, goma, melaza y aguarrás 
que. entregue el contratista serao recouo-
oídas, haciéndose los pruebas oectísarias 
por el Admmistadorgefe, Inspector, guarda 
atina e o y Maestro ite laborésíy resultan
do atlmisibles, por reunir todas las cófrdl-
cioaes de ti contra.a se espe lira el dOrt-es^ 
pOndleDle dooumdoto, que será p tgado por 
la caja de Caudales del establecimiento. 

7 / La subasta so verificará en la Fá
brica Nacional del Sello el día Ode agosto 
próximo, previos los correspondientes 
anuncios eu la Gaitott y Diario 0¡iáái. 
L*cbo acto S8rá presidí lo por el Ad.n'nls-
traiKilgefedelestablecí n¡ento l;«^n ,a3t^eQ-
eiadé4 Inspector y f e r i b m o de llu:i»Mi!a. 
lo8J)i Des le las doc- á las doce y me lia 

dil espresado dia se-recibirán por el pre
sidente del acto de la subasta tos pliegos 
cerrados que presenten l»s ll'itid<ires, 
aoumpaü.initO al propio tiempo certifica' 
cioo devlá Caja generar de d •posito.i espre-
siva de haboi dniregulo en la- misma la 
cantidad «le 8 ( 0 rs. en metílico Ó ¿i^ecjui; 
valenteeo papel'del E-dudo. listos pliegos 

|se numerarán por el orden con que se jire-
semen y eslarriiU'Xicta:nentj arreglados a! 
modelo que se inserta. 

9.* lít mencionado depósito de que 
IrtiaTá condición anterior S J devolverá á 
loilos aquellos cuyas posturas no fiíesen 
admi>ibles, reservan lOie el presidente el 
leí mejor postor, el ctiil lo ampliara has- ' 
a U canillad de' ZUOd'rs. en mel-iRód 6 

su equivalente a los Üñhi eslablccífVs'ett 
as clases de valores aflmUlbles pira este 

oujtdo, cuya suma afi inzaraelcumplrmten» 
lo del servicio j que S J o . . I sa . ' 

10. Dad ,s las d «ce y me Jia, se anun : 

¡ara que qU;hlá ceira lo t i acto, Ipyéa.losé 
n alta voz las proposiciones prt. 
f&%uti* «I scrvtóo i I» 



Deliciosa para el Estado, tu el oasúdehap-
berriosó roas proposiciones ¡guales, se 
abrirá entre los firmantes de las mismas 
una licitación verbal* por término de un 
cuarto de bora, adjudican 'ose la subasta 
á la mas beneliciosi pira U Hacienda* y 
en su defecto á la que hubiere sido pre
sentada con anterioridad. 

11. En el caso de que ocurriesen dudas 
acerca de cual sea la proposcion mas 
ventajosa, se practicará una liquidación 
de lo qué Impone la rebaja total, adjudi
cando*) el remate á la que en esta liqui
dación beneficie mas los intereses del Es* 
tado. 

12 No se admitirá proposición que 
esceda de los precios de 65 rs cada arro • 
ba de ¿om i, 5tf la de melaza, > la de 
Cola y li la de aguarrás, que son los pre
cios que so lijan a la baja. 

15. ¿No se admitirá proposición que uo 
comprenda los cuatro artículos que se su
bastan. 

14. El remate no tendrá efecto sin la 
aprobación del (j 'bienio de S. M. 

Modelo de proposición. 

Don N vecino de que v ¡7c calle 
de numero que reúno cuartas cir. 
cu istaiicias exijo la ley pira representar 
en acto publico, enterado del anu r.io pu* 
blicado en la Gacela del l¿ bienio, número 

fecha y de las dernascon je i 
y requisitos «pie se previenen para la ud 
judica ion en pública subi>tt de la gpioa, 
melaza, col» y agu rr.is, que necesita en 
un ano la Fabrica Nacional del Sello, se 
compromete a entregar cada a i r.>ii i dego» 
ina a . . . . rs., cada uua de mela/..;, á 
reales y cada una de aguarrás a rs., á 
CU\o efecto acompaña el recibo que acre 
dite la entrega en la caja general de depó-
titos de ta cantidad de oUu rs. 

(Feclia y lirma del Imitador.) 
Madrid t . ° de julio .le 18 .2 .—El Ad. 

ministrador (Jefe, Esteban >\ rales. 

A Y U N T A M I E N T O S . 
I, 

AjunUiMhrti.Ui conítitocional de Toledo. 
*OUU!M>1 Otl^lR l i l ' i ' t i l ! . ' H -j •'"'i'l* ' V , 

El Ayuntamiento de esta ciudad ha 
acordido saca» á pública subasta el rom-
pimiento de sm]a$ y otros escavaciauei 
en que se han de col - -car la e ineri i de hier 
ro, las dos arcas del vi,ije y d depósito 
en T'L'do p.ra conmeir el agua de la 
I).-hes* de Pozuela á la plaza de San llo
ra m, con sujeción ni pliego de oondiein 
nes aprobado que se baila de mar.ili.-4> 
con tos demás documentos relativos á esta 
obra, en la Secretaría del Ayuntamiento, 
siU en lascas.s consistoriales. • 

La sub isla tendrá efecto el dia 10 de 
agns o, á la una de la tarde, en la sala de 
ses ou.ts del Ayuntamiento, presi tienda el 
acto el Alcalde Corregidor 6 quien haga 
sus veces. 

Para tomar parte en la licitación es 
necesario acreditar haber consignado pré 
viainenle eu la de;«o?ilaiía del A\u.ita-
roienti) la cantidad de 2 5 0 0 rs. t o . 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados con arreglo al modelo si
guiente. 

«Don N. N., vecino que habita en 
la calle de euterado del anuncio pu
blicado con fecha de . . . en el Boletín Ofi-
tial de esta provincia, del presupuesto y 
demás tloou.urnio> relativos á la conduc
ción de aguas a Tol.do de «a U.li s i de 
Pozuela, se compromete a ijerutir de su 
cumia y riesg' tas zanjas . escavacioues 
para dicha conducción, eoo estricta suj -
cion á cuanto se es abtece eu los pli» g»s 
do tundiciones, rebijand-i de los precios en 
que ¿alad presupuestados (<njui el tantu 
por ciento de rebija que ofrLcet en letra ) 

Fecha y til illa del prop.meGle.» 
Lo que se anuncia para c o n o c i m i e n t o 

de las personas que deseen interesarse. 
Toledo 2 0 de juoio de 1 8 0 2 — H t Go

bernador, Alcalde Corregidor, Presidente; 
atricio de Azcnrate.—P. A. del A.. Rm> 

io Arroyo, Secretario. 

Rl Ayuntamiento cooslilucioml de esta 
ciudad há acordado sacar a pública subasta 
a colocación de la cañería de hierro para 

conducir las aguas de la Dehesa de Po/Uela 
á la plaza de San Román, con sujeción al 
pliego de condiciones aprobad • que se ha
la de manifiesto con los demás documen

tos relativos á esta obra en la Secretaria 
del Ayuntamiento, sita en las casas con» 
listónales. 

La subasta tendrá efecto el dia 10 de 
agosto á las doce del mismo, en la sala 
d ; sesiones del Ayuntamiento, presidien
do el acto el Alcalde Corregidor ó quien 
haga su* Yeces. 

Para tomar parte en la licitación es 
necesario acreditar haber consignado pre
viamente en la depositaba del Ayunta
miento la cantidad de 1500 rs. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados con arreglo al modelo si
guiente: 

«l)au N. N„ vecino de que habita 
en la eal« di . . . entéralo del anuncio 
publicado con fecha en el BAetm Ofi
cial de esta provincia del presupu sto y 
lemas documentos relativos ala cou luceinn 

á Tül^io d 1 auu i ile la Dehesa de IWuela, 
comprímele á ej cutar de su cuenta y 

. iesgo la colocación de la cañería con estríe-
tafüj eiooá euan'oseestabece en lo* plie 
j.is de con liciones, por la canillad de 
(aquí en (c! 'a el precio que fije el Contra 
tista) por m e t r o lineal. 

Fecha y lirma del propuoente.» 
Loquease anuii;.*! para conocimieuto 

de las personas que de>cen interesarse. 
Toledo 2<> de junio de 1862 - K l Go

bernador, Alcalde Corregidor, Presidente, 
Patricio ile Azcárale.—P. A. del A., Emi
lio Arroyo, Secretario. 

.14 •>'»/! 

El Ayuntamiento de esta ciudad ba 
acordido sac ir á púolicasubasta las ohra* 
de fábrica d.l viaje de aguas de la D e h e 
sa de Pozuela á l i i liza de San llmn >n. 
con sujeción al pliego do condiciones apro 
i iado, que e halla de manifiesto cou los 
deniis uoeumenloa relativos á esta obra 
en la Secrétaiia del As untamiento, sita en 
las Casas Consistoiia|es. 

La suba>ta tendrá ef :clo el dia i I d> 
agesto, á las <l.>ce del mismo, en la sala 
de s sienes del Avunlamienlu. presidien ío 
el acloel Alcaide-Corregidor o quien baga 
sus veces. . . . . , , 

Para tomar parle en la licitación es 
necesirio acreditar haber consig lalo pre
viamente en h depositaría del Ayunta
miento ta caní i lad de oOOd rs. vu. 

Las propon iones se presentarán en 
pliegos cerrados cou arreglo al modelo si 
xunnie» i 1

 f

 1 - - ' 
« D . N. N., vecino de que habita en 

lacatie de enterado del anuncio pub'i-
caUo con fecha d e . . . . en el l&olciinOftaal 
de esta pruwncia,del presupuesto y demás 
documentos relativos a la conducción de 
aguas a Toledo de la Dehesa de Pozu la, se 
comprom Ue á ejecutar de su cuenta y nes
go las obras de fabrica para dicha conduc
ción, con estricta suj cion á cuanto se esta-
blece en los pliegos de coudiciones, reba-
j nulo en el iuiporlMle l«»s precios (uqui 
el tinto por Cierno dé* rebajaque ofrece, en 
le tro) 

Fecha y fir aa del proponente. 
Loque se anuncia para t^n/cimiento 

de las pénonas que deseen intensarse. 
To edo ni oe jumo de I8tf j . - l£ i (jü-

b*rnidor AI'oáMe-Corregidor Ivéskfúuíe, 
Patricio Vzenatv .—P. A. del A., Emilio 
Arroyo, Secreta lio. 

Él AyunUmiento de esta ciudad h t 

rouiH ! - . i m b F v 
acordado sacar á públici subasta el tumi» 
nistro de la cañería de hierro para con
ducir las aguas de U D.-hesa do Pozuela á 
a plaza de San Homan, con sujeción al 
liego de condiciones aprobado, que se 

halla de manifiesto con los demás docu
mentos relativos a la obra, en la Secreta» 
ría del Ayuntamiento, sita en l is casas 
c o n s i s t o r i a l e s . 

La subasta tendrá efecto el dia 11 de 
ago>ta, a l i una de la tarde, en la s j U de 
sesiones del A\untamiento, presidiendo el 
acto e! Alcalde-Corregidor ó quien ha^a 
sus veces. 

Para tomar parte en la licitación es 
necesario acreditar hab ;r consignado pre 
viamente en la depositaría del Ayunta
miento la cantidad de I \ 500 rs. vn. 

Las propísiciones se pie-enl;irán en 
pliegos cerrados, coa sujeción al modelo 
siguiente: 

«I). N. N . , veciao de . . . . . que habita 
en la calle de enterado del anuncio pu
blicado con f' i ln de.. . . en ol Boletín Ofi
cial de esta provincia, del presupue-l) y 
•tenias docummios rd ilivos'á ti con luc* 
cion <h aguas á Toledo de la Dehesa de 
Poziii 11, se compromete á sumiuislrar de 
su^uentay rie>go los tubos y demás efec
tos de hierro potado espresaios en el p iego 
le con .liciones f i c u l t a t i v a s , reb»jan :o en 

el importe de l"S precion (aqw el tanto por 
ciento de rebuja que ofrece, en letra). 

F c h a y lirma del propínente.» 
Lo que se anuncia para conocimiealo 

de la* personas que deseen interesarse. 
Toledo ¿i) «le juno de l S Ü i . - E l ü o -

berna lar, Aical le-Corregidar, Presideole, 
Patricio de Azcárate.—Pr A. del A.— 
Eaiiiio Arroyo, Secretario. 
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Alcitlia constitucional do Majad«honda. 

Debie i o est» leerse en este pu-'blo 
una b a c í par. el suministro de medici
nas, á óO iadivi uos pobres del m i m o y 
¿íi del inmediato pueblo de Lis RúZáSi se 
anuucia la vacante por término de un mes, 
•mTe! qua. se admitirán las «o i -iludes q ie 
s» dirij i o áesia Alcaldía, advirtiéndoséjue 
entre ambas poblaciones reúnen sobre no» 
vecinos, sehalldii próximas al ferr.-carril 
lt 1 Norte, y á sus iu nediaciones bayalgu-
n n otras que carecen de fa. macéulico; y al 
|ü• sea eegido como l'lu a r , s i le salhfa 
ián 2ó00 realesaiiuales de las f n los mu-
nkip l -sde ambas pueblos, p »r el servico 
que queda mdio.nlo, careciendo de fuerza 
. tgn el coulrato que se haga con el profe
sor hasia l,i aprobación de la superioridad. 

Majadabouda K* de julio dé U o 2 — 
El Alcalde, Vicente Uala. 

Atcaiilia consliluciouul de Vatdilocha. 

Se halla vacante la plaza de Médico-
cirujano de esta n illa, por ausencia del qu-
la outenia, dolada cou c¡ sueJn de 9u00 
re.des, eslo e s , ''.Odü rs de fondos munici-
paltS, y los 7U00 resUnles cobrados par 
uní Ja,da del gremio de labradures, y sa-
tislech-.i po»* trimestres vencidos, y p rse 
para'o los partos, golpes d- maoo airada 
y enfermedades sifilíticas Su poblicon 
o;msla de 2t»9 vecinos, en la pro\incia de 
Matnd, distante de la capitil 7 leguas. 
Los meiOtiriiles se piescolaran en término 
jé 15 días, al Presidente del Ayunta I 
mieiih, contados desde el dit que aparez
ca este anu ció en el üolelia O/ic al. 

El coulrato no tendrá ef-cío hasta la 
aprobmou Jd lixcmo. Sr. Gabernaior. 

Valdilechi 50 Je junio Je I s 3 2 . — An« 
toniu Cediet. 

"• • ' J 

irado por las puertas en el día de lioj. 
fanegas de trigo, 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón, 
vacas que componen 4 2 . 1 2 3 

libras de peso, 
carneros que hacen 1 5 . 4 0 1 

libras de pesc-í 
corderos, que hacen 8 3 2 li

bras de peso. 
Precios de artículos al por mayor y menor en el 

dia de lioy. 
ilarne de vaca, de 47 á 4 9 1(2 rs. arroba, 

y de í 8 á 2 0 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 18 á 2 0 cuartos 

libra. 
Ídem de cordero, a 17 cuartos libra. 
I leu de ternera, de 8 2 a 9 8 rs. arroba 

y de 4 2 á 31 cuartos libra. 
Tocino anejo, de 8 8 a 9 0 rs. arroba, de 3 4 

a 56 cuartos libra, 
lamon, de HO á 1 1 6 rs. arroba ,y de 

4 2 á o l cuartos libra, 
tele, de 6 0 á 62 reales arroba, y á 2 0 

cuartos libra. 
Vino, de 3 í á 4 2 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
iarbanzos de 5 i á 4 i rs. arroba, y da 

10 á 16 cuartos libra. 
ludias, de 2 6 a 3 0 rs. arroba, y d H 4 

12cuartos libra. 
Vrroz, de 3 0 á 36 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra, 
^entejas, de 17 á 2 0 rs. arroba, y de 8 

a 1 0 cuartos libra, 
jarbou, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 6 0 á 61 rs. arroba, y de 2 0 á 

11 cuartos libra. 
Jatatas, de 6 1|2 á 7 1(2 rs. arroba, y 

de 5 á 4 cuartos libra. 
Precios de granos|on el mercado de hoy. 
<G*bada nueva de 2 3 á 2 5 rs. f. 
Ídem aneja, de 2 6 á 3 0 id. 
Algarroba a 3 0 rs. id. 
Trigo vendido. . . . 2 0 9 8 tonegas. 
Que tan por vender. 5 9 8 id. 

Precio máximo . . . 5 7 
ídem mínimo, ¡ . . 4 0 un 
ídem medio . . 4 8 , 3 1 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 5 de junio <ie 1 8 5 2 . — El 
\lcatde-Corregidor, thi'Híe de S e s o . 

ALCALOl.V-CORUEGIMIEXTO DE MADRID. 

De los parles remitidos en este dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de glanos, y nota 
Ue precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 
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f.i)ii..'u, i). Juan Astuhiu Gahcu. 

Imprenta del mismo, Cárterx de San Geróni* 
ww, nám. 50. 

MADRID.—1I6S. 
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